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                     PRESENTACIÓN

                    
                  
                    
                

                
                
                	En su Artículo 4, la Ley Número 4, Orgánica de la Universidad de  Sonora, señala que “La Universidad de Sonora es una institución autónoma de  servicio público, con personalidad jurídica y capacidad para autogobernarse,  elaborar sus propios estatutos, reglamentos y demás aspectos normativos, así  como para adquirir y administrar sus bienes y recursos.

					Esa  capacidad incluye el nombramiento de sus autoridades que, en el caso del  Rector, recae en la Junta Universitaria, según lo establece el Artículo 18 de  la citada ley.

					En virtud de que el periodo para el cual  fue nombrado el actual Rector de la Universidad de Sonora concluye el 15 de  junio de 2017, la Junta Universitaria, con fundamento en los artículos 18,  fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad de Sonora, y del 17 al 22 de su  Reglamento Interno, ha convocado a la comunidad universitaria a participar en  el Proceso de Nombramiento de Rector de la Universidad de Sonora para el  periodo 2017-2021.

                 

                 
                 	Entre las cláusulas de la convocatoria, la  Junta Universitaria ha ponderado que se modernice el proceso, que se actualice  el procedimiento y se recurra a las nuevas tecnologías para difundir el  proceso, con el propósito de brindar el máximo de apertura dentro de los marcos  legales.

					La presente página se ha abierto para que, de manera pública y  directa, los propios candidatos ofrezcan la información que consideren  pertinente y que, de acuerdo a la normativa universitaria, no viole el  equilibrio que debe prevalecer entre los aspirantes al cargo de Rector.

					Se invita a la comunidad universitaria a  participar en el proceso, a informarse debidamente y a ofrecer propuestas a los  candidatos. Uno de ellos será quien lo represente en la Rectoría en el próximo  periodo.
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